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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso X1I1 

(j. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 37.)

MIHIM DE U1 fiOBflÜII
REAL ORDEN

Núin. 1.337.

Excmo. Sr. Habiendo surgido al
gunas dudas en la interpretación de 
la clase de establecimientos que 
deben someterse a las prácticas de 
desinfección y desinsectación pe
riódicas, por no estar expresamen
te consignados en las Reales órde
nes de 2 de enero de 1926 (Gaceta 
del 5), ni en la complementaria de 
7 de noviembre del mismo año, 
(.Gaceta del 9), tales como los lo
cales o establecimientos de reu
nión; siendo necesario ampliar di
chas prácticas a ios vehículos de 
servicio público destinados a la con
ducción de viajeros, y con el fin de 
completar las medidas de preven
ción establecidas en las disposicio
nes a que se alude y asegurar la 
ejecución de las mismas, determi
nando de un modo expreso los pro
cedimientos que deben emplearse 
en cada caso,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por la 
Dirección general de Sanidad, se 
ha servido disponer:

l.°  Que el número 1.9 de la Real 
orden de 2 de enero de 1926 quede 
redactado en la forma siguiente: 
«Que perteneciendo a la Higiene 

municipal cuanto hace reférencia a 
la inspección de fondas, hoteles, 
casas de huéspedes o de dormir, 
posadas y tabernas,'cafés, bares y 
demás establecimientos de comidas 
o de bebidas y de alojamiento pú
blico o reunión, asi como los ve
hículos de servicio público destina
dos al transporte de viajeros, se 
giren trimestralmente visitas oficia
les por los funcionarios de Sanidad 
correspondientes, dando cuenta a 
los respectivos Alcaldes, de las de
ficiencias que notaren y cuyo reme
dio inmediato no consiguieren, a fin 
de que por dichas Autoridades se 
impongan las sanciones a que hu
biere lugar».

2. ° Que sean de aplicación inex
cusable a los establecimientos y ve
hículos indicados anteriormente los 
preceptos contenidos en las Reales 
órdenes de que se hace mención.

3. ° Que se apruebe el Regla
mento redactado por la Dirección 
general de Sanidad, que se publica 
a continuación, regulando la aplica
ción de los preceptos de las Reales 
órdenes de 2 de enero y 7 de no
viembre de 1926, y que las normas 
que en él se contienen se impongan 
como obligatorias en todas las pro
vincias.

4. ° Que la presente disposición 
y el Reglamento de referencia se 
reproduzcan en los' Boletines Ofi
ciales y se publiquen en un número 
extraordinario del Boletín de los 
Institutos provinciales de Higiene, 
remitiendo un ejemplar de cada uno 
de ellos a la Dirección general de 
Sanidad.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid 21 de diciembre de 

1927. = Martínez Anido. = Señores 
Gobernadores civiles de todas las 
provincias y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

** *
REGLAMENTO 

para la aplicación de los precep
tos de las Reales órdenes de 3 de 
enero y 7 de noviembre de 1936, 
cuyas normas se imponen como 
obligatorias en todas las pro

vincias.

Artículo primero. Serán Autori
dades sanitarias jurisdiccionales a 
los efectos de este Reglamento:

a) El excelentísimo señor Go
bernador civil de la provincia.

b) El Inspector provincial de 
Sanidad.

c) Los Alcaldes.
d) Los Inspectores municipales 

de Sanidad.
Artículo 2.° El Inspector provin

cial de Sanidad y los Inspectores 
municipales serán, respectivamente, 
los delegados directos del Gober
nador civil y Alcaldes, y sus órde
nes serán cumplimentadas como 
si emanasen de las indicadas Au
toridades.

Artículo 3.° A la Inspección pro
vincial de Sanidad corresponde la 
alta inspección y la dirección de los 
servicios de Sanidad municipal in
cluidos en este Reglamento.

Artículo 4.° Siempre que el Ins
pector municipal de Sanidad recla
me el concurso de los dependientes 
de la Autoridad para asuntos rela
cionados con este Reglamento, di
chos agentes se lo prestarán en 
igual forma que si los reclamase u 
ordenase el Gobernador o el Alcal
de, cuyas facultades tienen dele
gadas.

Artículo 5.° Para el mejor des
empeño de su cometido, los Inspec

tores municipales de Sanidad dis
pondrán en el Ayuntamiento respec
tivo de un local adecuado para ofi
cina y del material y personal auxi
liar que se considere necesario.

Artículo 6.° Los servicios de 
Sanidad municipal quet habrán de 
sujetarse a los preceptos de este 
Reglamfento se refieren a la inspec
ción de fondas,. íoteles, casas de 
huéspedes o de dormir, posadas o 
tabernas, cafés, bares y demás es
tablecimientos de comidas o bebi
das y de alojamiento públjco o reu
nión, asi como los vehículos de 
servicio público destinados a la con
ducción de viajeros, y en general 
de todos aquellos locales y medios 
de transporte que puedan facilitar 
la propagación del contagio de las 
enfermedades transmisibles.

Artículo 7.° Para los fines de 
este Reglamento se considerarán en
fermedades infecto-contagiosas, ade
más de las pestilenciales exóticas, 
cólera, peste y fiebre amarilla, las con
tagiosas comunes: viruela, varioloi- 
de, varicela, escarlatina, sarampión, 
difteria, tifus exantemático, fiebre 
tifoidea, meningitis cerebro espi
nal, poliomielitis aguda, tuberculosis 
abierta, coqueluche, lepra, fiebre 
recurrente, sarna, tracoma, disente
ría, grippe, encefalitis letárgica y 
septicemias en general.

Artículos.0 Los Inspectores mu
nicipales de Sanidad quedan obliga
dos a girar, cuando menos cada tres 
meses, visitas oficiales a los esta
blecimientos y vehículos enumera
dos en el articulo 10, a fin de ins
peccionar sus condiciones higiéni
cas y comprobar si en ellos se lle
van a cabo las prácticas de sanea
miento, desinfección y desinsecta
ción que se ordenan en este Regla



§
mentó, obligando, en caso contrario, 
a su cumplimiento.

Como resultado de estas inspec
ciones, darán cuenta a los respecti
vos Alcaldes de las deficiencias que 
notaren y cuyo remedio no consi
guieran, a fin de que por dichas 
Autoridades se obligue a su cum
plimiento o se impongan las san
ciones a que hubiere lugar.

Artículo 9.° Cuando las Autori
dades citadas en el artículo anterior 
no obliguen al cumplimiento de las 
órdenes de carácter sanitario ema
nadas de los Inspectores municipa
les de Sanidad, podrán éstos diri
girse a los Inspectores provinciales 
de Sanidad o a los Gobernadores 
civiles, por intermedio de aquéllos, 
para que por dichas Autoridades se 
resuelva en definitiva.

Artículo 10. Las condiciones hi
giénicas que habrán de reunir los 
establecimientos y vehículos inclui
dos en este Reglamento, y las prác
ticas de saneamiento a que habrán 
de ser sometidos todos ellos, serán 
las siguientes:

Fondas y hoteles.
Los suelos y paredes serán lisos 

e impermeables; éstas, cuando me
nos, hasta una altura de 1‘50 me
tros, y estarán estucadas o recu
biertas de pinturas barnizadas lava
bles. Se excluirá de modo absoluto 
el empapelado de todas las habita
ciones destinadas a viajeros, come
dores, cocinas y retretes. Los sue
los de las habitaciones destinadas a 
viajeros se barrerán diariamente y 
se desinfectarán, cuando menos, 
dos veces por semana, y, además, 
siempre que se vacíen, antes de ser 
nuevamente ocupadas. La limpieza 
y desinfección de las paredes hasta 
una altura de 1*50 metros se hará 
diariamente; la limpieza del resto 
de éstas y de los techos, dos veces 
por semana. Estas habitaciones ten
drán el número de escupideras ade
cuado a su amplitud, y en ellas se 
prohibirá su alfombrado total, per
mitiéndose solamente alfombras pe
queñas, que serán diariamente sa
cudidas en sitios destinados al efec
to, siendo el polvo humedecido y 
destruido por el fuego.

Ventilación y cubicación.
Todas las habitaciones que sirvan 

de estancia dispondrán de ventila
ción directa y de una cubicación no 
inferior a 25 metros cúbicos. No se 
consentirá ninguna habitación des
tinada a viajeros sin ventilación di
recta al exterior por ventanas y 
¿balcones, en proporción de una por 
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cada 20 metros superficiales, y esas 
ventanas deberán tener, por lo me
nos, 1‘20 metros de abertura útil, 
sin contar el marco. De existir ha
bitaciones sin comunicación directa 
al exterior, no podrán destinarse ni 
a cocina ni a departamentos auxilia
res, aunque sea para el servicio; 
únicamente podrán destinarse a al
macenes si reúnen condiciones apro
piadas. Las habitaciones, reuniendo 
las condiciones expresadas, no po
drán albergar mayor número de per
sonas del que permita la cubicación 
mínima de 25 metros cúbicos por 
individuo. Estarán dotadas de ca
lefacción centra!, y cuando no, ten
drán estufas colocadas de manera 
que no vicien el aire.

Urinarios y retretes.
Tendrán uno por cada piso con 

W. C. y descarga automática y dis
pondrán de un espacio mínimo de 
un metro cuadrado por retrete; su 
suelo y paredes serán impermea
bles, éstas, por lo menos, hasta 
1 ‘20 metros de altura; luz y ventila
ción directa en forma que sea fácil 
el manejo de las^ ventanas; sifón y 
tubo de ventilación hasta por enci
ma del tejado. Los urinarios reunirán 
análogas condiciones. Ambos ten
drán puertas que los aislé y estarán 
alejados del sitio de emplazamiento 
de la cocina. Estarán siempre es
meradamente limpios, se desinfec
tarán diariamente y se limpiarán 
cuantas veces sea necesario.

Comedores.
Los suelos, paredes, ventilación 

e iluminación tendrán las condicio
nes enumeradas más arriba. Las 
mesas serán de mármol o de made
ra lisa y estarán para los actos de 
la comida cubiertas con manteles 
de una limpieza impecable. Tendrán 
el número de extractores de aire 
suficientes para la renovación de 
éste, y dispondrán, ya en el mismo 
salón o en sitio contiguo, de lavabo 
con agua corriente, jabón líquido o 
en polvo y toallas o paños indivi
duales.’Los manteles y servilletas 
serán renovados para cada comen
sal, desinfectándolos antes de su 
lavado. El suelo de los comedores 
se barrerá y lavará cacja día las ve
ces necesarias para que esté siem
pre esmeradamente limpio, y se 
desinfectará una vez por día.

No se permitirán las alfombras 
que cubran todo el piso, autorizán
dose únicamente alfombras peque
ñas para cada mesa, que serán sa
cudidas en sitio adecuado y recogi- 
po el polvo, humedeciéndolo y des

truyéndolo por el fuego. Además 
tendrán el número de escupideras 
necesario.

Serán objeto de especial vigilan
cia los depósitos donde se almace
ne el hielo, el empleo de éste y la 
garantía y pureza de la potabilidad 
de las aguas que se empleen.

Cocinas, servicios y departamentos 
auxiliares, etc.

Además de las condiciones seña
ladas para los comedores, referen
tes a los suelos, ventilación e ilu
minación, tendrán un zócalo de bal
dosín blanco en todos los sitios que 
puedan contactar los alimentos o 
ensuciarse con sustancias alimenti
cias. Conservarán en perfecto esta
do de limpieza todos los utensilios 
de cocina y tendrán encerradas las 
viandas en sitios aireados y prote
gidos con telas metálicas. La limpie
za de la vajilla se hará de modo es
merado y su desinfección simultá
nea. Se evitará el empleo de uten
silios metálicos que puedan dar lu
gar a la formación de óxidos tóxi
cos. Los residuos alimenticios serán 
depositados en cubos especiales 
herméticamente cerrados; los sue
los y paredes estarán construidos a 
prueba de cucarachas.

Todas las demás dependencias se 
tendrán en las debidas condiciones 
de limpieza y saneamiento.

En estos establecimientos se pro
cederá a la desinsectación de las 
habitaciones destinadas a viajeros, 
comedores, cocinas y despensas, 
cada tres meses; no obstante, si en 
las dos últimas citadas se notara la 
presencia de cucarachas o ratas, a 
pesar de las desinsectaciones tri
mestrales, se procederá a la desin
sectación o desratización cuantas 
veces fuera necesario.

Pensiones, casas de viajeros y de 
huéspedes.

Además de lo dicho para las fon
das y hoteles que tenga aplicación 
para los establecimientos enumera
dos en este epígrafe, se evitará 
con el mayor rigor que el número 
de huéspedes exceda del correspon
diente a la cúbicación de las habi
taciones, que no será inferior en 
cada una a 25 metros cúbicos. Las 
destinadas a viajeros, comedores, 
cocinas, retretes y demás dependen
cias, se blanquearán, cuando me
nos, dos veces al año: una en abril, 
y otra en septiembre, y se seguirá 
en ellas las mismas prácticas de 
limpieza y desinfección indicadas 
para los hoteles y fondas. El agua 
que se use será potable y en canti

dad proporcionada al número de 
huéspedes. Tendrán un retrete ino
doro y ventilado, en cada piso ypor 
cada 20 huéspedes, siendo preferí- 
ble W. C. con descarga automáti
ca; estarán siempre limpios y Se 
desinfectarán todos los días. Al 
igual que las fondas y hoteles, |as 
habitaciones destinadas a viajeros 
comedores, cocinas y despensas se
rán desinsectadas cada tres-meses 
y las dos últimas dependencias ci
tadas, desratizadas o desinsectadas 
cuantas veces se cómpruebe-en ellas 
la existencia de ratas o cucarachas.

Posadas y paradores.
Se adoptarán todos los criterios, 

anteriormente expuestos y se ten
drán además en cuenta fas condi
ciones de las cuadras, corrales, de
pósitos de piensos, etc. Son aplica
bles al suelo, paredes, retretes, uri
narios y demás dependencias de 
esta clase de establecimientos las 
mismas condiciones y prácticas se
ñaladas para, fondas y hoteles, y se 
habrá de practicar en ellos la des
insectación trimestral de las habi
taciones destinadas a viajeros, co
medores, cocinas y cuartos en los 
que se almacenen sustancias ali
menticias, sin perjuicio de repetir 
las desinsectaciones y desratizado- 
nes en las cocinas y almacenes 
siempre que en ellos se compruebe 
la existencia de cucarachas o de 
ratas.

Las cuadras se limpiarán todas 
las semanas en invierno, y diaria
mente en verano, rociando sus sue
los con soluciones insecticidas.

Restaurant, casas de comidas, ca
fés, bares tj tabernas.

En estos establecimientos serán 
objeto de vigilancia especial los de
pósitos de hielo, el uso de éste, el 
abastecimiento de agua potable y la 
limpieza de los objetos y utensilios 
de uso diario, con los que se segui- I 
rán las mismas prácticas de limpieza : 
y desinfección que las indicadas pa- j 
ra fondas y hoteles. El local de ¡ 
reunión del público y las cocinas se j 
desinfectarán trimestralmente, pero 
si las paredes de aquél están de 
zócalo de madera o tapicería y se 
comprueba que en su interior exis
ten parásitos o cucarachas, se des
insectarán cuantas veces sea nece
sario. Igual conducta se seguirá con 
las cocinas, si en las mismas exis
ten ratas o cucarachas (desratiza
ción o desinsectación). Los retretes 
y urinarios, que tendrán las mismas 
condiciones de emplazamiento, ven
tilación, etc., indicadas para las fon
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das y hoteles, estarán siempre per
fectamente limpios y se desinfecta
rán todos los días.

Casas de dormir y hoteles 
«meuble».

En esta clase de establecimientos 
se vigilará que las habitaciones ten
gan las condiciones máximas de 
limpieza y ventilación y que su 
cubicación no sea inferior a 25 me
tros cúbicos, evitándose a todo 
trance el hacinamiento. Se observa
rán en ellas con el mayor rigor to 
das las prácticas de desinfección de 
paredes, pisos, muebles, retretes, 
etcéra, y la desinsectación y desra- 
tización se hará cada tres meses.

En toda esta clase de estableci
mientos existii án retretes decente
mente instalados, y en aquellos cu
yo hospedaje exceda de seis pese
tas será obligatoria la existencia, 
por lo menos, de un cuarto de baño 
bien ventilado, con paredes y suelo 
revestido de una sustancia imper
meable, y tubería de desagüe, aco
metiendo a la alcantarilla o a la 
instalación bacteriana, en su caso, 
con intermedio de sifón hidráulico.

Almacenes de salazones y 
ultramarinos.

Además de las condiciones de 
limpieza necesarias, para lo cual se 
procurará que las substancias ali
menticias destinadas a la venta es
tén protegidas con gasas u otros 
medios que impidan el contacto de 
las moscas y del polvo, tendrán sus 
pisos y paredes construidos a prue
bas de ratas y asegurada una per
fecta ventilación en los sitios desti
nados a almacenar de modo perma
nente los. artículos de consumo. 
Estos establecimientos se desratiza
rán cada tres meses. Además se 
tendrá en cuenta en ellos las demás 
prácticas de limpieza y desinfección 
referentes a pisos, paredes, etc.
Locales cerrados destinados a es

pectáculos públicos.
Estos locales poseerán en las sa

las de espectáculos ventiladores y 
aparatos extractores de aire, de po
tencia proporcionada, a su capaci
dad, y cuando esto no pueda ser, 
tendrán cristales dispuestos en for
ma que se facilite la ventilación y 
cambio de aire. Se barrerán una 
vez al dia los locales que sólo fun
cionen por la noche, y dos veces 
los que además tengan espectácu
los por la tarde- las paredes y te
chos se limpiarán una vez por se
mana y los suelos se desinfectarán 
dos veces en el mismo periodo de 
tiempo; el mobiliario y efectos pues

tos al alcance de la mano se frota
rán con un paño o pincel empapado 
en una solución desinfectante todos 
los dias. Los retretes, tanto los des
tinados al público como los instala
dos en el escenario, tendrán el sue
lo impermeable, con la amplitud, 
luz y ventilación necesarias; sus 
paredes, hasta una altura de dos 
metros, serán impermeables o re
cubiertas de azulejos. Estarán siem
pre limpios y se desinfectarán todos 
los dias.

Será condición precisa para co
menzar la actuación de cada tempo
rada la previa desinsectación y des- 
ratización de todo el local, debien
do repetirse esta operación cada 
sesenta' dias de actuación.

Sociedades y Circuios de recreo.
Estos establecimientos deberán 

tener sus pisos y paredes imper
meables, pudiendo estar estucadas 
o recubiertas de pinturas barnizadas 
lavables; tendrán mucha cubicación 
y ventilación; dispondrán en las ha
bitaciones y salones menos ventila
dos de los extractores de aire nece
sarios para conseguir constante
mente la renovación y mayor pure
za de éste; estarán dotados, siem
pre que sea posible, de calefacción 
central, y cuando asi no sea, las 
estufas estarán colocadas de un 
modo que no vicien el aire, y no se 
permitirá en ninguna de las habita
ciones el alfombrado total de ellas. 
Las cocinas de estos establecimien
tos tendrán las mismas condiciones 
marcadas para las fondas y hoteles, 
siguiéndose en ellas las mismas 
prácticas de limpieza y desinfec
ción, que se extenderán, además, a 
los utensilios de las mismas, evi
tando el empleo de utensilios me
tálicos que puedan producir intoxi
caciones.

Los retretes y urinarios de estos 
locales, que tendrán las mismas 
condiciones marcadas para los de 
las fondas y hoteles, estarán siem
pre perfectamente limpios y se des
infectarán todos los dias.

La limpieza y barrido de los sue
los de las habitaciones y dependen
cias de estos establecimientos se 
hará diariamente y su desinfección 
dos veces por semana, lo mismo 
que la de sus paredes.'La limpieza 
y desinfección de los objetos de uso 
diario destinados a las salas de re
creo (juegos de dominó, ajedrez, 
tacos de billar, etc.), se hará diaria
mente, empleando un paño o pincel 
empapado en una solución antisép
tica. La limpieza y desinfección de 

la vajilla de uso diario se practicará 
diaria y simultáneamente.

Todas las habitaciones de reunión 
de los socios y las cocinas y sitios 
destinados a depositar cualquier cla
se de sustancias alimenticias desti
nadas a los mismos, serán desinsec- 
tizadas cada tres meses. Indepen
dientemente de esta desinsectación, 
las cocinas', depósitos de sustancias 
alimenticias y los salones que estén 
revestidos de zócalos de madera o 
tapicería en los que se compruebe 
a existencia de parásitos, cucara
chas o ratas, serán desinsectiz'ados 
o desratizados cuantas veces sea 
necesario.

Peluquerías y barberías.
Los suelos serán lisos y, a ser 

posible, impermeables, y los techos 
o paredes estarán estucados o re
cubiertos de pinturas barnizadas la
vables, de colores claros o blancos. 
Las mesas y estantes serán de már
mol o cristal; los utensilios de tra
bajo serán esterilizados, según los 
casos, por medio de cámaras de va
pores de formol, por el flameado, 
por la ebullición o por el lavado, 
con soluciones de antisépticos que 
no deterioren los de metal, debien
do ser todo el material desinfectado 
para cada servicio nuevo; se em
plearán paños limpios para cada 
persona y se protegerán los respal
dos de los sillones donde descansa 
la cabeza y los depósitos donde se 
pone la .jabonadura procedente del 
afeitado con papeles finos que se 
renovarán cada vez; los dependien
tes, que usarán blusones blancos, 
se lavarán y jabonarán las manos 
antes de comenzar’ cada servicio, y 
los polvos y líquidos que se em
pleen, se aplicarán con pulveriza
dores, no permitiéndose el uso de 
cosméticos que no estén elaborados 
con sustancias antisépticas.

Las personas que presenten sig
nos evidentes de enfermedades de 
la piel, no podrán ser servidas en 
estos establecimientos. Queda pro
hibido desempeñar el oficio de bar
bero a los que tengan enfermedades 
cutáneas contagiosas, repugnantes u 
otras que constituyan un peligro de ; 
contagio para los parroquianos del ' 
establecimiento.

El agua de USO de estos estable
cimientos será potable; los retretes ! 
serán W. C. con descarga automá- | 
tica, donde sea posible, y tendrán ' 
suficiente luz, espacio y ventilación. 
El salón de servicio tendrá el sufi- 
cíente número de escupideras, que 
se limpiarán y desinfectarán diaria
mente. Los pisos se barrerán y 

desinfectarán todos los dias, al igual 
que las paredes hasta una altura de 
dos metros; los retretes estarán 
siempre limpios y se desinfectarán 
también todos los días.

(Concluirá).

GOBIERNO CIVIL
En la «Gaceta» del 28 de 

enero último se publicó la 
Real orden circular, número 
14”, de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, que a 
continuación se .inserta:

«Excmos. Sres.: Llegan a esta 
Presidencia frecuentes escritos y 
reclamaciones sobre detentación e 
invasión de la propiedad rústica, 
presentados por particulares o co
munidades municipales, que en oca
siones mantienen litigios y en otras 
han sido ya objeto de fallo de los 
Tribunales competentes, acusándo
se en muchos casos actitudes y 
conductas de los litigantes absolu
tamente inadmisibles por atentato
rias a los principios esenciales de 
autoridad, propiedad y acatamiento 
a las sentencias judiciales, repitién
dose el caso de que meras versio
nes, sin fundamento ni prueba y 
aun con prueba y fallo contrarios, 
se reputan títulos bastantes para 
ejecutar actos de uso o destrucción, 
contrarios a todo principio de orden 
y disciplina social.

De no ampararse el derecho de 
propiedad tal como nuestras leyes 
le reconocen y condicionan, el prin
cipio de respeto a los fallos de las 
Autoridades judiciales y de todo or
den y la organización social actual 
y con ella la paz pública, supuestos 
inexcusables del progreso humano, 
quedarían minados los cimientos de 
|a organización del Estado y abierta 
la puerta a la violencia como norma 
de actuar. De aquí la urgencia de 
contener extralimitaciones que per
turbarían hondamente la vida y la 
economía rurales, entorpeciendo la 
actuación del Gobierno, encamina
da sinceramente a resolver el pro
blema del usufructo y aun de la 
propiedad del campo, con tendencia 
a facilitárselos a los agrarios en fa
vorables condiciones de economía, 
estabilidad y fijeza, pero siempre 
con sujeción a principios de dere
cho y respeto a la propiedad legíti
ma; por ello,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

l.°  Por todas las Autoridades 
gubernativas y municipales en futí- 
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ción de tales, por la Guardia civil y 
en general por todos los agentes que 
de aqúéllas dependan, se impondrá 
inflexiblemente el respeto a la tierra 
y sus frutos en favor de aquellos 
qué; ostentan el derecho, mientras 
éste no sea revocado por Juez o 
Tribunal competente y se dé ejecu
ción a sus fallos, que deben ser 
amparados por la fuerza pública.

2. ° Los autores de actos de in
vasión, violencia o destrucción de la 
propiedad serán inmediatamente de
tenidos y puestos a disposición de 
la Autoridad competente para la im
posición de la pena judicial o san
ción gubernativa a que se hubieren 
hecho acreedores.

3. ° Las Autoridades subalternas 
que exciten las pasiones en el sen
tido de desposeer de la propiedad 
por medios ¡legales a los que real
mente vengan, por título legítimo, 
ostentando el carácter de propieta
rios, así como aquellas otras Autori
dades que sean negligentes en la 
protección y defensa del derecho de 
propiedad, serán juzgadas con todo 
rigor, lo mismo en el orden judicial 
que en el gubernativo y disciplinarlo.

4. ° El respeto a los Guardas ju
rados, particulares y agentes de la 
Autoridad de todas clases será es
pecialmente salvaguardado, aplicán
dose en todo caso las sanciones en 
que por resistencia, desobediencia o 
atentado contra ellos hayan mereci
do los infractores.

5. ° Los Gobernadores civiles 
remitirán con urgencia a la Direc
ción Social Agraria fichas con la 
mayor documentación e información 
posible de los casos que en sus res
pectivas provincias ofrezcan anor
malidades, señalando el aspecto ju
rídico de cada caso respecto a sen
tencias recaídas, inscripción en el 
Registro de la Propiedad, pago de 
contribuciones, tradición, usos y 
prácticas y todo cuanto pueda ten
der a la formación de un juicio pre
vio, pero lo más completo posible, 
de cada uno de ellos, sin que la or
ganización de este estudio entibie ni 
difiera, sino por el contrario, man
tenga y afirme el derecho y el res
peto a la propiedad tal como viene 
establecido, mientras no se resuelva 
en cada asunto cosa distinta por Tri
bunal competente.

De Real orden lo digo a V. EE. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. EE. muchos 
años. Madrid 27 de enero de 1928. 
—Primo de Rjvera.=Señores.»

Y en eonsonaticja con lo 
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preceptuado en la preinserta 
Real orden, llamo muy espe
cialmente la atención de los 
Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta pro\incia, encarecién
doles cuiden en lodo momen
to de su más exacto cumpli
miento, debiendo informarme, 
en cada caso, sobre los hechos 
en ella prevenidos, sin perjui
cio del conocimiento qne den 
a este Gobierno las fuerzas y 
agentes que dependen de mi 
autoridad.

Del celo en ellos acostum
brado espero la mejor obser
vancia de esta soberana dis
posición, y, por tanto, no ver
me precisado a utilizar san
ciones que sería el primero en 
lamentar e inexorable en su 
aplicación.

Burgos 4 de febrero de 
1928.

EL GOBERNADOR, 

Xavier Alcántara.

Circular.
Encargo a los Sres. Alcaldes y 

Agentes de mi Autoridad procedan 
a la busca y captura de Andrés Se
daño Ruiz, domiciliado en Saldaña, 
procesado por deserción mercante.

Caso de ser habido será puesto a 
disposición del Sr. Juez instructor 
de la Comandancia de Marina de 
Barcelona que le tiene reclamado.

Burgos 5 de febrero de 1928.
EL GOBERNADOR, 

Xavier Alcántara.

Ferrocarriles.—Construcción.
Por la Compañía «Santander-Me- 

diterráneo», concesionaria del ferro
carril de Ontaneda a Calatayud, se 
ha dado cuenta a este Gobierno de 
los inmediatos trabajos de extrac
ción de material procedentes de las 
canteras contiguas a dicha línea fé
rrea en sus kilómetros 83,400, 
83,700 y 93,000 y 93,200, en juris
dicción de Rabanera del Pinar y 
Hontoria del Pinar, en armonía con 
lo dispuesto en los artículos 31 y 
siguientes de la vigente ley de Fe
rrocarriles y 126 y sucesivos del 
Reglamento para la aplicación de la 
de Expropiación forzosa.

Lp que, en virtud de lo que deter
minan las citadas disposiciones, se 
hace público por medio de este pe
riódico oficial, a fin de que los que 
se crean con derecho puedan for
mular las reclamaciones que proce

dan, durante el plazo de los ochó 
días siguentes al de la publicación 
de este anuncio, bajo apercibimiento 
que dichas reclamaciones han de 
formularse en todo caso acompaña
das de los correspondientes títulos 
de propiedad y justificantes de la 
correspondiente contribución, de
biendo las Alcaldías de Rabanera 
del Pinar y Hontoria del Pinar, tan 
pronto finalice el indicado plazo, re
mitir a este Gobierno las reclama
ciones que pudieran presentarse o 
la correspondiente certificación ne
gativa en caso contrario.

Burgos 5 de febrero de 1928.
EL GOBERNADOR, 

Xavier Alcántara.

Debidamente autorizado por el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober" 
nación, con esta fecha me ausento 
de la provincia, quedando interina
mente encargado del mando de la 
misma el limo. Sr. D. Fermín Gar- 
bayo, Presidente de la Audiencia 
Territorial.

Burgos 5 de febrero de 1928.
EL GOBERNADOR, 

Xavier Alcántara.

En virtud de orden telegráfica del 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, se servirán remitir por el 
primer correo a este Gobierno civil, 
los Sres. Alcaldes de la provincia, 
datos referentes a las obras de con
ducción y de abastecimiento de 
aguas potables realizadas o en vías 
de ejecución durante el año 1927, 
con el importe aproximado de las 
mismas.

Burgos 6 de febrero de 1928. 
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Fermín darbayo Moreno.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
V illarcayo.

D. Miguel García de Obeso, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: Que en este Juzga- 

gado se instruye sumario sobre le
siones a Valentín Benito Rico, joven 
de 18 años, obrero actualmente del 
ferrocarril Santander-Mediterráneo, 
con residencia en Trespaderne y 
que dice ser natural de Arau.zo de 
Miel, partido de Salas de los Infan
tes, y que carece de padres, abue
los y hermanos, y con el fin de que 
llegue a conocimiento de la persona 
que se considere su representante 
legal e instruirle del artículo 109 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal o 
sea el derecho que tiene, para en

-------------------------------------------------------- u----- —.¡„n , -r liTeíj^ 
nombre de dicho menor, mostrarse 
parte en el sumario y renunciar o 
no a la indemnización civil, se ha- 
ce público por medio del presente 
edicto.

Dado: en Villarcayo a 2 de Obre
ro de 1928. = Miguel García de 
Obeso. =EI. Secretario judicial, Li
cenciado Emiliano Corral.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Vallegera.

Para que las Comisiones de eva
luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previenen los artículos 32 y 36 del 
Real decreto de fecha 11 de sep
tiembre de 1918, es necesario que 
en término de ocho dias, a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, presenten vecinos y forasteros 
de este distrito relaciones juradas 
de utilidades de las rentas y demás 
productos que obtengan de su ca
pital enclavado en este término mu
nicipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dichos ar
tículos y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 64 del citado 
Real decreto; pasado dicho plazo 
sin que se hayan presentado las 
relaciones juradas, se entenderá 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman con las que les" asignen 
las comisiones de evaluación, sin 
perjuicio de exigirles la indemniza
ción preceptuada en la ordenanza 
municipal.

Vallegera 28 de enero de 1928.= 
El Alcalde, Atilano Miguel.

ANUNCIOS PARTICULARES

BANCO DE BURGOS
Desde él dia de hoy, y mediante 

la presentación de los correspon
dientes resguardos, se pagará a los 
señores accionistas de este Banco 
el dividendo de 6 por 100, libre de 
todo impuesto, sobre el capital des
embolsado, acordado repartir en 
Junta general de ayer, por tos be
neficios del segundo semestre del 
pasado año de 1927.

Burgos 6 de febrero de 1928.=E1 
Secretario, Pedro Medina. 1 "0
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